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DEUDA PÚBLICA

Ley 27249

Leyes N°  26.017, N°  26.547, N°  26.886 y 
N° 26.984. Derogación. Ley N° 27.198. Mo-
dificación.

Sancionada: Marzo 31 de 2016
Promulgada: Marzo 31 de 2016

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Deróganse las leyes 26.017, 
26.547, 26.886, 26.984 y sus normas reglamen-
tarias y complementarias, como así también 
toda otra ley, decreto o norma que sea contra-
ria o incompatible con las disposiciones de la 
presente ley.

ARTÍCULO 2° — La ratificación de los acuer-
dos contemplados en el artículo 5°, la autoriza-
ción concedida a la Autoridad de Aplicación en 
el artículo 6°, como así también las disposicio-
nes de los artículos 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13 y 
15, todos de la presente ley, entrarán en vigen-
cia a partir de la confirmación por parte de la 
Cámara de Apelaciones del Segundo Circuito 
de los Estados Unidos de América del efectivo 
levantamiento de todas las medidas cautelares 
(“injunctions”) dictadas contra la República Ar-
gentina.

ARTÍCULO 3° — Modifícase el artículo 42 de 
la ley 27.198, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 42: Autorízase al Poder Ejecutivo 
nacional, a través del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas, a proseguir con la normali-
zación de los servicios de la deuda pública re-
ferida en el artículo 41 de la presente ley, en los 
términos del artículo 65 de la Ley de Administra-
ción Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional 24.156, y sus modifica-
ciones o de la Ley de Normalización de la Deuda 

Pública y de Recuperación del Crédito, quedan-
do facultado el Poder Ejecutivo nacional para 
continuar con las negociaciones y realizar todos 
aquellos actos necesarios para su conclusión.

El Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 
informará trimestralmente al Honorable Con-
greso de la Nación, el avance de las tratativas 
y los acuerdos a los que se arribe durante el 
proceso de negociación.

Dicho informe deberá incorporar una base de 
datos actualizada en la que se identifiquen los 
acuerdos alcanzados, los procesos judiciales 
o arbitrales terminados, los montos de capital 
y los montos cancelados o a cancelar en cada 
acuerdo y el nivel de ejecución de la autoriza-
ción del nivel de endeudamiento que se otorga 
a través del artículo 7° de la Ley de Normaliza-
ción de la Deuda Pública y de Recuperación del 
Crédito.

Además, deberán acompañarse copias certi-
ficadas de los acuerdos alcanzados, así como 
su traducción al idioma español en caso de co-
rresponder.

Con igual periodicidad, el Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas Públicas deberá informar el 
avance de la gestión tendiente a la normaliza-
ción del servicio de los títulos públicos emitidos 
en el marco de la reestructuración de la deuda 
pública dispuesta por los decretos 1.735/2004 
y 563/2010.

Los pronunciamientos judiciales firmes, emi-
tidos contra las disposiciones de la ley 25.561, 
el decreto 471 de fecha 8 de marzo de 2002, 
y sus normas complementarias, recaídos sobre 
dichos títulos, están incluidos en el diferimiento 
indicado en el artículo 41 de la presente ley.

ARTÍCULO 4° — En caso que las disposicio-
nes contempladas en el artículo 2° de la pre-
sente ley no entren en vigencia por las causas 
previstas en dicho artículo, la Autoridad de Apli-
cación podrá llevar adelante nuevas negocia-
ciones con los tenedores de títulos públicos (y/o 
sus representantes) que fueran elegibles para 
el canje dispuesto en el decreto 1.734 de fecha 
9 de diciembre de 2004 y sus normas comple-
mentarias, que no hubiesen sido presentados 
a tal canje ni al dispuesto por el decreto 563 
de fecha 26 de abril de 2010 (Títulos Públicos 
Elegibles), disponiéndose que los acuerdos que 
la Autoridad de Aplicación suscriba con dichos 
acreedores así como las propuestas de cance-
lación y/o reestructuración que la Autoridad de 
Aplicación formule quedarán sujetas a la apro-
bación del Congreso de la Nación.

LEYES

cquirco.dip
Rectángulo
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ARTÍCULO 5° — Ratifícanse los acuerdos de 
cancelación celebrados entre la República Ar-
gentina y los tenedores de Títulos Públicos Ele-
gibles (y/o sus representantes), los que como 
Anexo I, en copia en idioma inglés y su traduc-
ción al idioma español, forman parte integrante 
de la presente ley.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Finan-
zas Públicas, como Autoridad de Aplicación de 
la presente ley, a prorrogar los respectivos pla-
zos de vencimiento establecidos en los men-
cionados acuerdos de cancelación.

ARTÍCULO 6° — Autorízase a la Autoridad de 
Aplicación a:

i) Efectuar enmiendas y/o adendas a los 
acuerdos de cancelación referidos en el artícu-
lo precedente en tanto no modifiquen su objeto, 
sus condiciones económicas y sus términos y 
condiciones; y,

ii) Realizar todos los actos necesarios para 
cancelar la deuda con los tenedores de Títulos 
Públicos Elegibles (y/o sus representantes) que 
no estuvieren comprendidos en los acuerdos 
de cancelación referidos en el artículo prece-
dente, incluyendo la suscripción de acuerdos y 
otros instrumentos.

A fin de instrumentar la suscripción de los 
acuerdos referidos en el párrafo precedente, la 
Autoridad de Aplicación podrá ofrecer:

a) A todos los tenedores de Títulos Públi-
cos Elegibles, un pago equivalente al monto 
de capital adeudado de sus títulos con más un 

cincuenta por ciento (50%) de dicho monto de 
capital (Oferta Base). En ningún caso, el monto 
a pagar podrá ser superior al monto reconocido 
por cualquier sentencia dictada con relación a 
dichos títulos más la actualización legal corres-
pondiente a la aplicación de intereses judiciales 
al 31 de enero de 2016.

La Oferta Base se instrumentará e implemen-
tará mediante:

i) La firma de acuerdos de cancelación de 
deuda; y

ii) Una oferta nacional e internacional de pago 
en efectivo contra entrega de los Títulos Públi-
cos Elegibles (“cash tender offer”, según su de-
nominación en idioma inglés).

Con respecto a los tenedores de Títulos Pú-
blicos Elegibles que hubieren iniciado reclamos 
ante la Corte de Distrito para el Distrito Sur de 
Nueva York, Estados Unidos de América, agru-
pados en una acción de clase, se autoriza a 
acordar una suma adicional para solventar los 
gastos administrativos necesarios para notifi-
car a quienes se encuentran incluidos en la res-
pectiva clase, según los términos del Acuerdo 
previsto en el apartado 4 del Anexo I.

El Poder Ejecutivo nacional no asumirá nin-
gún gasto ni cargo excedente respecto del res-
to de los tenedores de Títulos Públicos Elegi-
bles abarcados en la Oferta Base;

b) A aquellos tenedores de Títulos Públicos 
Elegibles cuyos reclamos estuvieran compren-
didos en las órdenes judiciales dictadas por la 

La renuncia a oponer la defensa de inmuni-
dad soberana no implicará renuncia alguna res-
pecto de la inmunidad de la República Argenti-
na con relación a la ejecución de los bienes que 
se detallan a continuación:

a) Cualquier reserva del Banco Central de la 
República Argentina;

b) Cualquier bien perteneciente al dominio 
público localizado en el territorio de la Repú-
blica Argentina, incluyendo los comprendidos 
por los artículos 234 y 235 del Código Civil y 
Comercial de la Nación;

c) Cualquier bien localizado dentro o fuera del 
territorio argentino que preste un servicio públi-
co esencial;

d) Cualquier bien (sea en la forma de efecti-
vo, depósitos bancarios, valores, obligaciones 
de terceros o cualquier otro medio de pago) de 
la República Argentina, sus agencias guberna-
mentales y otras entidades gubernamentales 
relacionadas con la ejecución del presupuesto, 
dentro del alcance de los artículos 165 a 170 de 
la Ley Complementaria Permanente de Presu-
puesto 11.672 (t.o. 2014);

e) Cualquier bien alcanzado por los privile-
gios e inmunidades de la Convención de Vie-
na sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 y la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares de 1963, incluyendo, pero no limitándose 
a bienes, establecimientos y cuentas de las mi-
siones argentinas;

f) Cualquier bien utilizado por una misión di-
plomática, gubernamental o consular de la Re-
pública Argentina;

g) Impuestos y/o regalías adeudadas a la Re-
pública Argentina y los derechos de la República 
Argentina para recaudar impuestos y/o regalías;

h) Cualquier bien de carácter militar o bajo el 
control de una autoridad militar o agencia de 
defensa de la República Argentina;

i) Cualquier bien que forme parte de la heren-
cia cultural de la República Argentina; y

j) Los bienes protegidos por cualquier ley de 
inmunidad soberana que resulte aplicable.

ARTÍCULO 10. — Autorízase a la Autoridad 
de Aplicación a realizar todos aquellos actos ne-
cesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente ley, incluyendo, sin limitación, a:

a) La determinación de las épocas y plazos 
de participación en las ofertas de cancelación 
de deuda;

b) La determinación de las épocas, plazos, 
métodos y procedimientos de emisión de los 
nuevos títulos públicos;

c) La designación de instituciones financieras 
que participarán en la colocación de los nuevos 
títulos públicos y la contratación de otros em-
préstitos de crédito público;

d) La suscripción de acuerdos con entidades 
financieras colocadoras de los nuevos títulos 
públicos a emitirse, previéndose, para ello, el 
pago de comisiones en condiciones de merca-
do, las que en ningún caso podrán superar el 
cero coma veinte por ciento (0,20%) del monto 
de emisión;

e) La preparación y registración de un progra-
ma de títulos públicos ante los organismos de 
control de los principales mercados de capita-
les internacionales;

f) La suscripción de acuerdos con agentes 
fiduciarios, agentes de pago, agentes de infor-
mación, agentes de custodia, agentes de regis-
tración y agencias calificadoras de riesgo que 
sean necesarios tanto para las operaciones de 
cancelación de deuda como de emisión y colo-
cación de los nuevos títulos públicos, previén-
dose el pago de los correspondientes honora-
rios y gastos en condiciones de mercado; y

g) El pago de otros gastos necesarios de re-
gistración, impresión, distribución de prospec-
tos, traducción y otros gastos asociados, los que 
deberán ser en condiciones de mercado, a fin de 
dar cumplimiento a lo previsto en la presente ley.

ARTÍCULO 11. — Exímese a las operaciones 
comprendidas en la presente ley del pago de to-
dos los impuestos, tasas y contribuciones nacio-

Corte de Distrito para el Distrito Sur de Nueva 
York, Estados Unidos de América, en fecha 23 
de febrero de 2012, y modificada en fecha 21 
de noviembre de 2012 (la “Orden “Pari Passu” 
Original”) y en fecha 30 de octubre de 2015 (la 
“Orden “Pari Passu” Me Too” y conjuntamente 
con la Orden “Pari Passu” Original, las “Órdenes 
Pari Passu”), lo dispuesto en la Oferta Base pre-
vista en el inciso a) precedente o, a su elección, 
la siguiente propuesta (la “Oferta “Pari Passu””):

i) A aquellos tenedores de Títulos Públicos 
Elegibles que estuvieren alcanzados por las Ór-
denes “Pari Passu”, que contaren con una sen-
tencia monetaria, dictada con anterioridad al 1° 
de febrero de 2016, que reconociere la deuda 
derivada de los Títulos Públicos Elegibles bajo 
su tenencia, un pago equivalente al setenta por 
ciento (70%) del reclamo legal (que incluye el 
monto reconocido en dicha sentencia y los in-
tereses judiciales devengados desde la fecha 
de la sentencia hasta el 31 de enero de 2016), y

ii) A aquellos tenedores de Títulos Públicos 
Elegibles que estuvieren alcanzados por las 
Órdenes “Pari Passu” que no contaren con una 
sentencia monetaria, dictada con anterioridad al 
1° de febrero de 2016, que reconociere la deuda 
derivada de los Títulos Públicos Elegibles bajo 
su tenencia, un pago equivalente al setenta por 
ciento (70%) del reclamo legal (que incluye el 
capital adeudado más los importes devengados 
conforme la tasa de interés contractual y la tasa 
de interés reglamentaria “statutory interest rate” 
sobre la tasa de interés contractual hasta el 31 
de enero de 2016, conforme las leyes del Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de América).

ARTÍCULO 7° — Dispónese, a través de la Au-
toridad de Aplicación y con cargo a la presente 
ley, la emisión de bonos del Tesoro de la Nación 
y/o la contratación de otras operaciones de em-
préstito público por hasta un valor nominal origi-
nal de dólares estadounidenses y/o su equiva-
lente en otras monedas, que sea necesario para 
cumplir con los pagos requeridos bajo la presen-
te ley y en la medida que dichos pagos no exce-
dan el monto de doce mil quinientos millones de 
dólares estadounidenses (U$S 12.500.000.000) 
y/o su equivalente en otras monedas quedando 
ampliado, en consecuencia, el Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2016, aprobado por ley 27.198.

La Autoridad de Aplicación destinará el pro-
ducido de las emisiones referidas en el párrafo 
precedente a las cancelaciones de deuda pre-
vistas en la presente ley. En caso que el monto 
de emisión supere el monto de pago requerido 
bajo la presente ley, el excedente será imputa-
do a la autorización existente de deuda pública 
prevista en el Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para el ejercicio 2016, apro-
bado por ley 27.198.

ARTÍCULO 8° — Los tenedores de Títulos 
Públicos Elegibles que deseen participar de 
cualquier operación de cancelación que se rea-
lice en el marco de lo dispuesto en la presente 
ley, incluyendo a los acreedores que suscribie-
ron los acuerdos del Anexo I y a los que acep-
ten las propuestas previstas en el artículo 6°, 
deberán renunciar a todos los derechos que les 
correspondan, en virtud de los referidos títulos, 
inclusive a aquellos derechos que hubieran sido 
reconocidos por cualquier sentencia judicial o 
administrativa, laudo arbitral o decisión de 
cualquier otra autoridad, dictados en cualquier 
jurisdicción, y renunciar y liberar a la República 
Argentina de cualquier acción judicial, adminis-
trativa, arbitral o de cualquier otro tipo, iniciada 
o que pudiere iniciarse en el futuro con relación 
a los referidos títulos o a las obligaciones de 
la República Argentina que surjan de ellos, in-
cluyendo cualquier acción destinada a percibir 
servicios de capital o intereses de dichos títulos 
o cualquier otro accesorio acrecido o gasto.

ARTÍCULO 9° — Autorízase a la Autoridad de 
Aplicación a incluir cláusulas que establezcan 
la prórroga de jurisdicción a favor de tribuna-
les extranjeros, y que dispongan la renuncia a 
oponer la defensa de inmunidad soberana, ex-
clusivamente, respecto a reclamos en la juris-
dicción que se prorrogue y con relación a los 
acuerdos que se suscriban y a las emisiones de 
deuda pública que se realicen, de conformidad 
con lo previsto en la presente ley y sujeto a que 
se incluyan las denominadas “cláusulas de ac-
ción colectiva” y cláusula de “pari passu”, de 
conformidad con las prácticas actuales de los 
mercados internacionales de capitales.



	 Viernes 1 de abril de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.348	 3
nales existentes y a crearse en el futuro, y de las 
restricciones cambiarias que puedan aplicarse a 
las operaciones contempladas en la presente ley.

ARTÍCULO 12. — Exceptúase a las opera-
ciones comprendidas en la presente ley de 
lo dispuesto en los artículos 7° y 10 de la ley 
23.928 y sus modificaciones, y de lo estableci-
do en el artículo 765 del Código Civil y Comer-
cial de la Nación.

ARTÍCULO 13. — La Autoridad de Aplica-
ción, dentro del plazo de sesenta (60) días con-
tados a partir del cumplimiento de la condición 
del artículo 2° de la presente ley, adoptará todas 
las medidas necesarias tendientes a normalizar 
el servicio de los títulos públicos emitidos en el 
marco de la reestructuración de la deuda públi-
ca dispuesta por los decretos 1.735, de fecha 
9 de diciembre de 2004, y 563, de fecha 26 de 
abril de 2010 (“Títulos Públicos Reestructura-
dos”), incluyendo:

i) La regularización de la situación de The 
Bank of New York Mellon como agente fiducia-
rio en el marco del Convenio de Fideicomiso de 
fecha 2 de junio de 2005, modificado el 30 de 
abril de 2010 (el “Convenio de Fideicomiso”);

ii) De ser necesario, la contratación de otra 
institución que cumpla con las funciones de 
agente fiduciario conforme lo establecido en el 
Convenio de Fideicomiso; y

iii) La emisión de las instrucciones necesa-
rias para que se disponga la transferencia de 
los fondos depositados en la cuenta “Fondo 
Ley N° 26.984 Pago Soberano de Deuda Rees-
tructurada” de Nación Fideicomisos Sociedad 
Anónima en el Banco Central de la República 
Argentina a las cuentas que correspondan de 
The Bank of New York Mellon, o de la entidad 
que lo reemplace en carácter de agente fiducia-
rio bajo el Convenio de Fideicomiso, en el Ban-
co Central de la República Argentina a fin de 
aplicarlos al pago de dichos títulos. Hasta tanto 
se normalice la situación contractual con The 
Bank of New York Mellon como agente fiducia-
rio bajo el convenio de fideicomiso, la Autori-
dad de Aplicación podrá transferir los fondos 
correspondientes a los futuros vencimientos de 
los Títulos Públicos Reestructurados a Nación 
Fideicomisos Sociedad Anónima, entidad a la 
que por este acto se designa como agente de 
pago transitorio, (a cuyos fines la Autoridad de 
Aplicación acordará con dicha sociedad los tér-
minos de dicha designación) para su posterior 
transferencia al agente fiduciario bajo el Conve-
nio de Fideicomiso, sin que lo dispuesto en el 
presente artículo implique modificación alguna 
a dicho Convenio de Fideicomiso.

ARTÍCULO 14. — En caso que las dispo-
siciones contempladas en el artículo 2° de 
la presente ley no entren en vigencia por las 
causas previstas en dicho artículo, la Autori-
dad de Aplicación podrá transferir los fondos 
correspondientes a los futuros vencimientos de 
los Títulos Públicos Reestructurados a Nación 
Fideicomisos Sociedad Anónima como agente 
de pago transitorio para su posterior transfe-
rencia al agente fiduciario bajo el Convenio de 
Fideicomiso, sin que lo dispuesto en el presen-
te artículo implique modificación alguna a dicho 
Convenio de Fideicomiso.

ARTÍCULO 15. — Desígnase al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas como Autoridad 
de Aplicación de la presente ley, pudiendo dic-
tar las normas aclaratorias y complementarias 
que fueran necesarias para instrumentar el 
cumplimiento de la presente norma.

ARTÍCULO 16. — Facúltase a la Jefatura de 
Gabinete de Ministros a efectuar las adecuacio-
nes presupuestarias que resulten pertinentes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de 
la presente ley.

ARTÍCULO 17. — Los pagos previstos en la 
presente ley serán atendidos con cargo a la im-
putación presupuestaria “Gastos y Comisiones 
de la Deuda Pública” correspondiente a la Ju-
risdicción 90.

ARTÍCULO 18. — Créase, en el ámbito del 
Honorable Congreso de la Nación, la Comisión 
Bicameral Permanente de Seguimiento y Con-
trol de la Gestión de Contratación y de Pago 
de la Deuda Exterior de la Nación, que estará 
compuesta por diez (10) Senadores y diez (10) 
Diputados, designados por los Presidentes de 
las respectivas Cámaras a propuesta de los 
bloques parlamentarios respetando la propor-

ción de las representaciones políticas, y que se 
regirá por el reglamento de funcionamiento in-
terno que a tal efecto dicte y cuyo objeto princi-
pal será el seguimiento de la evolución, gestión 
y pagos de la deuda exterior de la Nación.

La Comisión podrá solicitar información, do-
cumentación o datos a organismos nacionales, 
provinciales o municipales, centralizados, des-
centralizados o autárquicos como así también 
a entidades financieras nacionales e interna-
cionales, privadas o públicas; y a cualquier otro 
organismo que fuere necesario para el cum-
plimiento de sus cometidos.

ARTÍCULO 19. — La presente ley es de or-
den público y entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 20. — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27249 —

FEDERICO PINEDO. — EMILIO MONZÓ. — 
Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Ley se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).

#F5095379F#

#I5095374I#
DEUDA PÚBLICA

Decreto 539/2016

Promúlgase la Ley N° 27.249.

Bs. As., 31/03/2016

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 27.249 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — MICHETTI. — Marcos Peña. — Alfonso 
de Prat Gay.

#F5095374F#

DECRETOS

#I5095378I#
BIOCOMBUSTIBLES

Decreto 543/2016

Porcentaje obligatorio de Bioetanol. Abas-
tecimiento.

Bs. As., 31/03/2016

VISTO el Expediente N° S01:0044115/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, las Leyes Nros. 26.093 y 26.334, 
y los Decretos Nros. 109 de fecha 9 de fe-
brero de 2007 y 13 de fecha 10 de diciem-
bre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  26.093 ha puesto en mar-
cha el Régimen de Regulación y Promoción 
para la Producción y Uso Sustentables de 
Biocombustibles en el territorio de la RE-
PÚBLICA ARGENTINA.

Que por la Ley N° 26.334 se ha aprobado 
el Régimen de Promoción de la Producción 
de Bioetanol con el objeto de impulsar la 
conformación de cadenas de valor entre 
los productores de caña de azúcar y los 
ingenios azucareros, y elaborar Bioetanol 
para satisfacer las necesidades de abaste-
cimiento del país.

Que en virtud de lo establecido por el Ar-
tículo 2° del Decreto N°  109 de fecha 9 
de febrero de 2007, el ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, a través de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, había sido ins-
tituido como Autoridad de Aplicación de la 
Ley N° 26.093 excepto en las cuestiones de 
índole tributaria o fiscal, de competencia 
técnica y funcional del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que por medio del Decreto N° 13 de fecha 
10 de diciembre de 2015, y con motivo de la 
asunción de la nueva gestión gubernamental 
nacional, se adecuó la organización ministe-
rial de gobierno a los objetivos propuestos 
para cada área de gestión, jerarquizando y 
reorganizando funciones en los casos que 
se requiera, con el propósito de racionali-
zar y tornar más eficiente la gestión pública, 
creándose nuevos organismos y disponién-
dose transferencias de competencias.

Que en tal sentido a través de la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N°  438 del 12 de marzo de 1992), y sus 
modificatorias se creó, entre otros, el MI-
NISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, esta-
bleciendo las competencias para el mismo 
en su Artículo 23 nonies, entre las cuales se 
encuentra la de ejecutar los planes, progra-
mas y proyectos del área de su competen-
cia elaborados conforme las directivas que 
imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y de ejercer las funciones de Autoridad de 
Aplicación de las leyes que regulan el ejer-
cicio de las actividades de su competencia.

Que de la combinación de dicha normativa 
con lo dispuesto por la Ley N° 26.093 y el 
Decreto N° 109/07 se desprende la facultad 
del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 
de modificar el porcentaje de volumen de 
mezcla de combustibles fósiles con Bioeta-
nol para su uso automotor, y de fijar las pau-
tas de efectivo cumplimiento para todas las 
empresas del sector, las que deberán incluir 
la obligación de las empresas mezcladoras 
de adquirir los volúmenes de producto equi-
valentes al porcentaje de mezcla obligatorio 
que establezca la Autoridad de Aplicación, 
la asignación mensual de volúmenes de 
Bioetanol entre las distintas empresas del 
sector, y las modificaciones pertinentes 
en las especificaciones de calidad de los 
combustibles a los efectos de considerar la 
formulación actual de las mezclas y su ade-
cuación a las nuevas condiciones de corte.

Que por su parte el Artículo 20 ter de la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por Decre-
to N° 438 del 12 de marzo de 1992), y sus 
modificatorias establece también las com-
petencias del MINISTERIO DE AGROIN-
DUSTRIA entre las cuales se encuentran 
la de entender en la determinación de los 
objetivos y políticas del área de su compe-
tencia, y la de ejecutar los planes, progra-
mas y proyectos del área de su competen-
cia elaborados conforme las directivas que 
imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA a 
través de sus dependencias, interviene en la 
elaboración de planes, programas y políticas 
de producción, comercialización, tecnología, 
calidad en materia agroindustrial, bioenergé-
tica y biotecnológica, coordinando y conci-
liando los intereses del Gobierno Nacional, 
las provincias y los diferentes subsectores.

Que confluyen los objetivos perseguidos por 
los regímenes mencionados, conjuntamente 
con el de fortalecer y revalorizar las econo-
mías regionales, particularmente la actividad 
sucro alcoholera, la que reviste en sus dis-
tintas etapas, una fundamental importancia 
por su fuerte impacto económico y social.

Que ello impone la necesidad de generar 
espacios de debate y de concertación de 
aquellas acciones que permitan alcan-
zar un crecimiento económico sostenido 
y equilibrado de la producción de alcohol 
elaborado a partir de la caña de azúcar, ar-
ticuladamente con los ingenios azucareros, 
las distintas asociaciones que nuclean a 
los productores cañeros y otras entidades 
u organismos públicos y/o privados que se 
consideren convenientes.

Que dichos espacios permitirán al MINIS-
TERIO DE AGROINDUSTRIA ejercer debi-

damente las funciones que se desprenden 
de la normativa mencionada precedente-
mente para suministrar luego al MINISTE-
RIO DE ENERGÍA Y MINERÍA la informa-
ción necesaria a los efectos de un efectivo 
cumplimiento de la presente medida.

Que de los regímenes mencionados ut 
supra surge la obligación de, entre otras, 
mezclar la totalidad de las naftas que se co-
mercialicen en el país para uso automotor 
con un porcentaje mínimo de Bioetanol de 
CINCO POR CIENTO (5%), mínimo en volu-
men, porcentaje que ha sido incrementado 
a DIEZ POR CIENTO (10%) a partir del 1 de 
diciembre de 2014, por medio de la Reso-
lución N° 44 de fecha 16 de septiembre de 
2014 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDE-
RAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que el complejo sucro alcoholero de las pro-
vincias del Noroeste Argentino ha puesto en 
conocimiento del PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL la situación crítica que se encuentra 
atravesando el sector en dicha región con 
motivo del impacto que los excedentes de 
stock de azúcar, la imposibilidad de canali-
zarlos en el mercado interno y la debilidad 
de los precios internacionales de los pro-
ductos están teniendo sobre el precio de 
aquél en el mercado doméstico, todo lo cual 
compromete la estabilidad económica de 
los integrantes de dicha cadena productiva.

Que de todo ello surge en forma clara la im-
portancia que tiene para las provincias del 
Noroeste Argentino la industria de la caña 
de azúcar, ello en función de la cuantiosa 
mano de obra y las numerosas actividades 
comerciales que se encuentran ligadas a 
aquélla tanto en forma directa como indi-
recta, situación que exige una atención e 
intervención especial por parte del ESTA-
DO NACIONAL.

Que todo lo expuesto es coincidente con la 
necesidad de establecer mecanismos ten-
dientes a equiparar la incidencia que tiene 
en el mercado el Bioetanol elaborado en 
base a caña de azúcar y el producido a base 
de maíz, de manera tal de propender a la es-
tabilidad en el suministro de dicho biocom-
bustible, de obtener una mayor seguridad 
energética en virtud de la diversificación de 
las materias primas y de promover equilibra-
damente el desarrollo armónico de las regio-
nes incorporando valor agregado en origen.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMI-
NISTRATIVA del MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades conferidas por el Artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

LA VICEPRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° — Instrúyese al MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA a incrementar, a partir 
del 1° de abril de 2016, de DIEZ POR CIENTO 
(10%) a DOCE POR CIENTO (12%), en volumen, 
el porcentaje obligatorio de Bioetanol en su 
mezcla con las naftas de uso automotor a co-
mercializarse en todo el Territorio Nacional en 
el marco de las Leyes Nros. 26.093 y 26.334, 
distribuyéndose el volumen de Bioetanol equi-
valente a dicho incremento exclusivamente en-
tre las empresas del sector sucro alcoholero del 
Noroeste Argentino, conforme el criterio que 
aquél considere pertinente para atender de la 
mejor manera las necesidades del mismo.

Art. 2° — Establécese que el abastecimiento 
de Bioetanol de corte obligatorio debe realizar-
se en forma equitativa, procurando alcanzar el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) para el sector 
elaborador en base a caña de azúcar y el CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%) para el corres-
pondiente al de maíz.

Art. 3° — El MINISTERIO DE ENERGÍA Y MI-
NERÍA, y el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
deberán dictar —por sí o a través de las depen-
dencias creadas bajo sus órbitas, en forma coor-

cquirco.dip
Línea




